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13210 ORDEN 423/38465/1994. M 19 M mayo, por 14 que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del'I'ribunal Superior de Justicia
M Galicia (Sección Primera), fecha 21 M febrero M 1994,
recurso número 1151/1992, interpuesto por don Manuel
Arias González y otros.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

13211 'ORDEN 423/38467/1994, M 19 M mayo, por 14 que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tenciosq-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
M Murcia, fecha 13 M octubre de 1993, recurso número
1388/1992, interpuesto por don Francisco González G6mez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

13212 ORDEN 423/38469/1994, M 19 M mayo, por 14 que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
ten...,';.ostrAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Comuni4ad Valenciana (Sección Segunda), fecha 24
defebrero de 1994, r6C?lrso número 1248/1992, interpuesto
por don Emilio Gonzalo L6pe;¿.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

13213 ORDEN 423/38471/1994, M 19 M mayo, por 14 que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de las Islas Baleares (Palma de MaUorca}, fecha 12 de abril
de 1994, recurso número 980/1993, interpuesto por don
Francisco Luna Hernández.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla

en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre cómputo
de trienios.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de Personal. Dirección de
Gestión de Personal. Cuartel General de la Armada.

13214 ORDEN 423/38473/1994, de 19 de mayo, por 14 que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía (SeviUa),jecha 6 de noviembre de 1993, recur
so número 6675/1992, interpuesto por don Manuel Luna
Doña.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre reco
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.

13215 ORDEN 423/38475/1994, M 19 M mayo, por 14 que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tenciostrAdministrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Murcia, fecha 18 de abril de 1990/ recurso número
223/1989, interp1uisto por don Marcelino Martínez Mayor
domo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre pruebas
de selección.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Departamento de PersonaL Dirección de
Gf!stión de Personal. Cuartel General de la Armada.

1321 6 ORDEN 423/38477/1994, de 19 de mayo, por 14 que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia.. de la Sala de lo Con
tenciostrAdministrativo del Tribunal SUpei"ivr de Justicia
de Cataluña (Sección Primera), fecha 25 de nCJ'lJie1",!Jre de
1993, recurso número 1568/1992, interpuesto por don Juan
Rafael Salmerón Martínez.

De conformidad con lo establecido en la. Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Adminlstrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la- Orden del Ministerio
de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre rectr
nocimiento de tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 19 de mayo de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de PersonaL Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del EJército.


